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1. OBJETIVO 
 
El objetivo básico de las normas de bioseguridad es la obtención de un ambiente de trabajo 
seguro y ordenado, sin embargo, a través de su implementación se obtienen beneficios 
adicionales como: reducción de costos, adecuada preservación de los elementos de trabajo y 
mayor confianza del funcionario en la organización en que se desempeña. 

 
2. ALCANCE. 

 
Este manual  debe ser aplicado por  el personal del    laboratorio en el diario quehacer 

de todas las labores que se realizan en el Laboratorio clínico. Por lo tanto es un documento 
transversal a todas las áreas de éste. 

 
 

3.- DOCUMENTACION DE REFERENCIA: 
 

 Procedimientos Técnicos de Laboratorio Clínico, Bioseguridad en el Laboratorio, Instituto de 
Salud Pública de Chile, 1994 

 Manual de Normas de Bioseguridad, CONICYT, 2008 
 

4. RESPONSABLES. 
4.  Responsables: 
4.1 De la ejecución de los pasos del manual 
 
La responsabilidad del cumplimiento de las Normas de Bioseguridad y de la aplicación de las 
Precauciones Universales corresponde a todos los integrantes del  equipo de trabajo, Existen 
responsabilidades específicas del Tecnólogo Médico encargado.  
Éste deberá supervisar e instruir al personal  Técnico paramédico, Auxiliar de servicio y 
Personal administrativo sobre la aplicación de las  normas contempladas en este manual. 
 
 
4.2 De evaluar el cumplimiento general del manual. 

 Jefe de Laboratorio: Supervisar el cumplimiento del programa de bioseguridad por el 
personal y de informar a la Autoridad u organismos correspondientes los  incidentes 
ocurridos en el laboratorio. 
 

5. DEFINICIONES: 
 

 IAAS: infecciones asociadas a la atención en salud 

 VIH: virus de la inmunodeficiencia humana. 
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 Fluidos corporales: todas las secreciones o líquidos biológicos, fisiológicos o patológicos, 
que se producen en el organismo. Las precauciones universales se aplican siempre a la 
sangre y a todos los fluidos corporales que contengan sangre visible. 

 Elemento cortopunzante: Todo objeto con capacidad de penetrar y/o cortar tejidos 
humanos, facilitando el desarrollo de infección, tales como agujas, cristalería, materiales 
rígidos y otros, utilizados en los servicios de laboratorio, que hayan estado en contacto 
con agentes infecciosos 

 
 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
Como mecanismo para asegurar la aplicación del programa de Bioseguridad el Jefe de 
Laboratorio, realiza periódicamente las pautas de evaluación cuyos resultados se evaluarán con 
el personal de las distintas áreas. 
 
6.1.- Bioseguridad en general 
 

En el campo del laboratorio, la sangre es la principal fuente de infección, por lo que se 
enfatiza la necesidad de protegerse de la exposición laboral con sangre, las que 
también se aplican al semen, secreciones vaginales y los siguientes fluidos corporales: 
líquido cefalorraquídeo, sinovial, pleural, peritoneal, amniótico. No se aplican en sentido 
tan estrictos a las muestras de deposiciones, secreciones nasales, expectoración, 
sudor, orina y vómito, excepto en los casos que tengan sangre visible. 

 
 
Pautas a seguir: 

 Las puertas de laboratorio deberán estar cerradas y el acceso al mismo debe estar 
restringido mientras se lleven a cabo trabajos con materiales biológicos.  

 Está prohibido comer, y/o almacenar comidas,  dentro del área de trabajo. Excepto en 
lugar habilitado para ello (residencia) 

 Con los guantes puestos NO se debe abandonar el Laboratorio. A excepción del 
personal que traslada las muestras de la toma de muestra al laboratorio. 

 Todos los procedimientos de trabajo deben ser realizados evitando la producción de 
aerosoles, gotas y salpicaduras. 

 Usar guantes de látex para todo manejo de material biológico o donde exista aunque sea 
de manera potencial el riesgo de exposición a sangre. 

 Cambiar los guantes de látex toda vez que hayan sido contaminados, lavarse las manos 
y ponerse guantes limpios. 

 Lavar las manos con jabón y agua inmediatamente después que el trabajo haya sido 
terminado. Si los guantes de látex están deteriorados, lavar las manos con agua y jabón 
después de quitarlos. 
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6.2. Bioseguridad en la sección de microbiología y parasitología. 

Las normas de Seguridad microbiológicas pretenden reducir a un nivel aceptable el riesgo 
inherente a la manipulación de material peligroso como  bacterias, parásitos, hongos y otros 
agentes infecciosos que pueden ser patógenos para el hombre, además existen los riesgos 
no biológicos (químicos, físicos, eléctricos, etc.) comunes a otros laboratorios, es por esto 
que el personal debe estar calificado para las funciones y actividades que desarrolla. 
 

Pautas a seguir: 

 Se lava las manos después de retirar guantes. 

 Se coloca guantes cada vez que se pone en contacto con muestras clínicas o cultivos. 

 Retira los guantes y se lava las manos antes de responder el teléfono, digitar resultados y 
salir del laboratorio. 

 Se podrá Utilizar lentes protectores durante la siembra, aislamiento e identificación 
bacteriana. 

 Los funcionarios de la sección protegen su ropa con una pechera que retira al momento de 
salir del laboratorio. 

 Tener buen manejo de los objetos cortopunzantes y de su eliminación.  

 Desechar agujas y otros objetos cortopunzantes en contenedores rígidos para este fin. 

 Los funcionarios de la sección saben qué hacer en caso de derrames de fluidos biológicos 

 Se  Realiza limpieza y desinfección de superficies de trabajo cada vez que existe suciedad 
v, al inicio y al término de la jornada o cada vez que ocurra un derrame accidental. 

 Todos los procedimientos deben ser realizados en forma cuidadosa para minimizar la 
formación de aerosoles. 

 Todos los cultivos se autoclavan antes de ser eliminados. 
 
6.3.  Bioseguridad en la sección de química clínica, hormonas, y urianálisis. 
 

 Personal calificado para las funciones y actividades que desarrolla.  

 Se lava las manos después de retirar guantes. 

 Se coloca guantes cada vez que se pone en contacto con muestras clínicas en ventanilla de 
urgencia, ingresa al sistema computacional, etiquetado de muestras. 

 El trabajo en el microscopio siempre se realizara utilizando guantes, sobre todo al manipular 
muestras de orina y leucocitos fecales. 

 Realiza limpieza y desinfección de superficies de trabajo cada vez que existe suciedad, al 
inicio y al término de la jornada o cada vez que ocurra un derrame accidental. 

 La utilización de propipetas es de uso obligatorio en la preparación de algún reactivo que se 
requiera. 

 
6.4.  Bioseguridad en la sección de hematología  

 Personal calificado para las funciones y actividades que desarrolla.  



 

HOSPITAL DE PUREN 

NORMAS DE 

BIOSEGURIDAD- 

LABORATORIO CLINICO 

CÓDIGO APL 1.5 

FECHA 

ELABORACIÓN 

25/02/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 5 de 10 

 Se lava las manos después de retirar guantes. 

 Se coloca guantes cada vez que se pone en contacto con muestras clínicas, tanto como en 
el etiquetado como en el procesamiento de las mismas. el uso de pecheras en esta etapa es 
optativo 

 Se Utilizará pecheras y guantes en la realización de tinciones  
 

6.5.  Bioseguridad en la sección de tuberculosis. 

 Uso de mascarillas de  alta eficiencia (con escafandra) se aplicara para: preparación de 
reactivos 

 Uso N95 se aplicara para: procesamiento de la baciloscopia (extendido y tinción) 

 Debe prohibirse el tránsito innecesario de personas en el laboratorio cuando se realizan los 
procedimientos técnicos. 

 Está prohibido comer, y/o almacenar comidas,  dentro del área de trabajo. Excepto en lugar 
habilitado para ello (residencia). 

 El lavado de manos debe ser acucioso y frecuente. Para el secado de manos usar toalla de 
papel desechable. 

 Lavar y desinfectar mesones y ventilar el laboratorio después de las actividades técnicas 
 

6.6  Bioseguridad en la unidad de toma de muestras. 

 Nunca re-encapuchar las agujas. 

 Desechar agujas y otros objetos cortopunzantes en contenedores rígidos para este fin. 

 Uso de guantes para la realización de punciones venosas, para reducir el riesgo de 
contaminación de la piel de las manos con sangre. 

 Uso de material desechable en todos los pacientes. 

 El llenado de tubos deberá ser por sistema al vacío en el mejor de los casos, para tener así 
el mínimo contacto directo con la sangre. 

 El personal del equipo de salud que transporte muestras biológicas siempre debe usar 
guantes. Los frascos deberán ser transportados en cajas de seguridad tapadas y en 
posición vertical.  

 
6.6.1. Bioseguridad en el transporte de muestras de sangre: 
 
Esta muestra es la más frecuente y la que constituye mayor riesgo. Los frascos de sangre, para 
Hemograma, pruebas Bioquímicas, Inmunológicas y otras deben venir correctamente tapados 
con su tapón de goma, y dispuestas en gradilla, de modo de mantenerse vertical. No deben 
envolverse los frascos con las solicitudes de exámenes, éstas deben venir en forma separada. 
Toda muestra de sangre debe manipularse con guantes y transportarse en contenedores con 
tapa, especialmente diseñados y destinados sólo para ese propósito. Jamás debe transportarse 
una muestra dentro de un bolsillo, en la mano o dentro de un guante. 
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6.6.2. Bioseguridad en el transporte de muestras de orina: 
Las muestras de orina para urocultivo deben venir en frasco con tapa rosca. No es necesario 
que el frasco venga lleno de orina, suficiente hasta sus ¾ partes. 
 
6.6.3. Bioseguridad en el transporte de muestras de deposiciones: 
Parasitológico Seriado de Deposiciones (PSD), Coprocultivos, Leucocitos fecales y Benedict, 
deben venir en recipiente correspondiente, correctamente tapados y sin derrames en su exterior 
 
6.6.4. Bioseguridad en el transporte  de muestras de otros fluidos biológicos: 
Deben manipularse y transportarse en su frasco correspondiente, correctamente tapados y, sin 
derrames en su exterior. Para manipular sangre u otro fluido biológico de cualquier paciente 
debe usarse guantes de procedimientos. 
 
6.7. Manejo de derrames (fluidos biológicos y químicos):  
Los derrames de desechos son situaciones que ponen en riesgo a los pacientes, al personal y a 
los visitantes, por la posibilidad de contaminación con gérmenes o con productos tóxicos. El 
personal de limpieza debe contar con un equipo adecuado y debe seguir los procedimientos 
descritos a continuación: 

 Vestir el equipo de protección personal con guantes y pechera. 

 Cubrir con papel absorbente el derrame. 

 Lavar con agua jabonosa la zona y secar.  

 Desinfectar con hipoclorito de sodio 0,5% 

 Recoger los vidrios con precaución y descartarlos en recipiente de  
paredes rígidas resistentes a perforaciones. 
 
 
 
 
 
6.8. Procedimiento para la eliminación de desechos. 
6.8.1  Eliminación de muestras de orina: Las muestras de orina una vez concluidos los 
ensayos se eliminan sin tratamiento previo, por el desagüe. Luego se procede a limpiar los 
tubos de vidrio, plástico, según la sección “Limpieza de Material de Laboratorio”. 
 
6.8.2 Eliminación de muestras de sangre: Una vez concluidos los ensayos, las muestras de 
sangre (tubos desechables), se depositan dentro de un recipiente plásticos con tapa. Dicho 
recipiente es aportado por una empresa externa contratada, la cual se encargara de su 
procesamiento final. 
 
6.8.3. Eliminación de material de tubos  kahn de vidrio y  copas de reacción con sangre: 
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Una vez concluidos los ensayos, el contenido líquido de los tubos kahn de vidrio y copas de 
reacción es eliminado por el efluente cloacal y luego se procede a limpiar los tubos según la 
sección “limpieza de material de laboratorio”. 
 
6.8.4. Eliminación de material de placas de petri y tubos de ensayo de vidrio con medios 
de cultivo sólidos utilizados en bacteriología: 
Una vez concluidos los ensayos, las placas de petri de vidrio y los tubos de ensayo con medios 
de cultivos sólidos utilizadas en bacteriología se depositan dentro de un recipiente metálico con 
tapa. Dicho recipiente se coloca dentro del autoclave y se lo somete a descontaminación 
primaria, durante 25 minutos a 121 º C a 1.5 atmósfera de presión. Una vez concluido el 
proceso de esterilización, se espera que se enfríen las placas de petri y los tubos de ensayo 
solidificándose los medios de cultivo. El agar de las placas de petri es removido fácilmente y 
eliminado, en cuanto al agar de los tubos de ensayo es calentado hasta que se licuen, para 
luego ser eliminados en un recipiente de plástico resistente para su posterior eliminación. Luego 
se procede a limpiar los tubos de vidrio y placas de petri según el punto “Limpieza de Material 
de Laboratorio”. Una vez limpio y seco el material es empaquetado y esterilizado en el 
autoclave especifico de material “limpio” por 15 minutos a 121 º C con 1.5 atmósfera de presión. 
 
6.8.5. Eliminación de Porta objetos y cubre objetos: 
Una vez concluidos los ensayos los porta objetos y cubre objetos se colocan en un recipiente 
que contiene una solución de hipoclorito de sodio al 0.5 % durante una hora. Luego se enjuaga 
con abundante agua corriente, se dejan secar a temperatura ambiente.  Los portaobjetos y 
cubreobjetos utilizados no deben reutilizarse y se eliminarán en un contenedor de material 
cortopunzante.  
 
6.8.6. Descarte de material de Parasitológico: Todo material usado para  las técnicas 
Parasitológicas, deben eliminarse en un recipiente identificado como “PELIGRO  SUSTANCIAS 
INFECCIOSAS” implementado especialmente para ello. 
 
 
 
 
 
6.9  Limpieza del material usado en el laboratorio 
La limpieza es un paso importante en el procesamiento del material de uso constante en el 
laboratorio. Si un artículo no puede ser limpiado en forma apropiada, la esterilización de este 
material no puede ser garantizada. A pesar que se ha escrito bastante sobre la limpieza, en la 
actualidad no hay un Standard para definir cuando un artículo está "limpio". Esto  se debe en 
parte a que no hay un test universalmente aceptado para evaluar la eficiencia de la limpieza. A 
pesar de no existir Standard universal para definir cuando un artículo está "limpio”, se acepta 
que por lo menos el proceso de limpieza debe: Reducir el número de microorganismos 
presentes en los artículos y eliminar la materia orgánica e inorgánica contaminante. 
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6.9.1.  Procedimiento de lavado 
El objetivo es brindar protección al personal que manipulará los elementos previa esterilización, 
durante  este proceso el personal deberá tomar las precauciones correspondientes, utilizando 
métodos de barrera para su propia protección (guantes resistentes, pechera impermeable y 
antiparras protectores). El lavado se realizará con un agente líquido Enzimático, que no deje 
residuos, el  material debe ser luego enjuagado, este procedimiento debe realizarse en la 
misma área de lavado. El material debe ser esterilizado en forma inmediata, debe estar libre de 
materia orgánica y restos de sangre visibles, debe estar contenido en recipientes rígidos 
impermeables y con tapa. El lavado facilita el proceso posterior de esterilización. La condición 
fundamental que deben observar los materiales previos a la desinfección y a la esterilización es 
la limpieza, que consecuentemente producirá la eliminación de la suciedad y la disminución de 
la carga microbiana inicial.  
 
Pasos a seguir: 

 El material se lavara con agua mas detergente comercial 

 Colocar cuidadosamente el material de laboratorio en el depósito de lavado, cuidando que 
todo esté sumergido. 

 El instrumental deberá ser cepillado bajo el agua para evitar salpicaduras y formación de 
aerosoles. Use un cepillo suave. 

 El instrumental fino y afilado (ejemplo: portaobjetos) debe lavarse separado del resto. 

 Se debe usar un cepillo suave y escobillar prolijamente. Por ningún motivo utilizar agentes 
abrasivos tales como esponjas de acero o de alambre, ya que esto raya y deteriora el 
material. 

 El personal deberá estar atento durante el lavado de tal forma de prevenir salpicaduras, 
cortes, pinchazos u otra injuria con objetos cortantes. 

 Enjuagar el instrumental con abundante agua caliente.  

 Secar el instrumental con un paño que no desprenda pelusas para luego terminar el secado 
en la estufa de uso exclusivo para esta función. 

 
 
 
 
6.9.2. Procedimiento Enjuagado:  
Se debe enjuagar muy bien y con suficiente cantidad de agua corriente de calidad potable. Para 
realizar el proceso de lavado y enjuagado, el personal deberá usar guantes resistentes, pechera 
impermeable y antiparras protectores deberá tener mucho cuidado de no salpicar el ambiente 
físico u otras personas. 
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6.9.3. Procedimiento de secado: 
Es Muy importante realizarlo inmediatamente luego del enjuagado  para evitar la contaminación 
posterior y deterioro del material. El secado manual se hará utilizando paños de tela muy 
absorbente o de fibra celulosa, limpios únicamente destinados para este fin, pudiendo también 
utilizarse aire filtrado, máquinas secadoras o estufas secadoras. 
 
6.10. Procedimiento de limpieza de las mesas de trabajo 
1. Limpiar la mesa antes y después de cada jornada de trabajo con agua jabonosa y secar. 
2. Desinfectar con hipoclorito de sodio al 0.5%. Se disuelve el contenido del sobre (4gs 
clorospar 62) en 500 ml de agua. 
3. Dejar secar. 
 
6.11. Procedimiento de manejo de tubos rotos dentro de la centrífuga. 
1. Interrumpir la centrifugación, apagando el motor (desenchufar) 
2. No abrir la tapa de la centrífuga para evitar los aerosoles, esperar 5 minutos. 
3. Pasados 5 minutos, usar guantes para extraer los vidrios rotos con precaución. 
4. Descartarlos en un recipiente de paredes rígidas. 
5. Utilizar algodón manipulado con precaución para recoger el derrame dentro de la centrifuga. 
6. Limpiar la parte interna de la centrífuga, camisas, soporte y rotor con un algodón para luego 
desinfectar según manejo de derrames 
 
6.12. Manejo de material cortopunzante. 

 deben siempre manejarse empleando guantes. 
unzante, inmediatamente después de utilizados se depositarán en 

recipientes  destinados para eliminación de cortopunzante 
cortipunzante se colocaran en lugares lo más próximos 

posibles a donde se realizan los procedimientos con materiales cortopunzante. 
 material cortipunzante deben eliminarse siempre como 

sustancias infecciosas. 
-encapsularse, ni doblarse ya que esta acción es la que favorece 

los accidentes. 
s recipientes llenos en sus 3/4 partes, serán retirados para su tratamiento según 

procedimiento REAS. 

patológicos previo a su transporte. 
 
 
6.13. Manejo de salpicaduras oculares de fluidos. 
1. Lavarse las manos. 
2. Lavarse la cara. 
3. Aplicar abundante suero en el ojo afectado, por lo menos 3 minutos sin friccionarlos, hasta 
que la sustancia sea totalmente removida. 
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4. Reportar el accidente según flujo de accidente con sangre o fluidos de alto riesgo 
 
 
7.- DISTRIBUCION: 

 Dirección Hospital de Purén 

 Oficina Calidad y Seguridad del Paciente 

 Laboratorio Clínico Hospital de Purén 
 
 

8. RESPONSABILIDAD DEL ENCARGADO. 
Será responsabilidad del Encargado de Laboratorio velar por el estricto  cumplimiento de 

este documento, como también de efectuar y proponer las modificaciones que en la práctica se 
precise. 
 
 

9.- REGISTRO DE CAMBIOS 

Revisión  Cambios   Fecha  Realizado por:  

0  Original    25.02.2013 Jefe Laboratorio 

      

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


